
CONVENIO ENTRE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN SENEGAL y RIA FINANClAL 
SENEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA 

En a 28 de dI; 2019 

REUNIDOS 

1. De una 

LH Embajad8 de en con domicilio en 1~-20 Avenuc 
Nclson y número de identíficHción fiscal S2812177,J (en 
adelante, "LA EMBAJADA"}. 

LA EMBAJADA cstú en este acto por el 
D. Alberto Vírel1a con DNI 


mayor de d<: nacionalidad con domicilio 

20 Avcnue Nelson Mfl.nd(~la. Dakar. 

en D. Alberto Virella actúa por 
firma del Director General elel Servido Exterior, 

f.\cultades en fecha 30 de abril de 2019 en virtud del élrriculo 
5.1 a) de Ir"! AVe¡ 19, de 11 de límÍlc8 
Pl'1.l'a admin.istrar ciertos 

H. Y d.e otra 

RIA FINANCIAL SENEGAL, con dmniciljo en 1, Allées 
Point y número de fiscal 
" RIA nl, en este acto por EL HADJ MALlCK 
edad, naciOl'l.nl¡ctacl , con DNI 770 1 , ~:()n 
domicilio 1, AlIées Nourou Tall, Poínt 

Actúa e n "in ti ti cid 1.0 en su favor por RlA en virtud 
de su cargo de Director de Rlt\ para 

cargos, declanm y 
que int,,:!"víenen con necesaria y 

sufícícnle para suscribir prest!lite convenio y, a tal I;'fcclO 

EXPONEN 

L la EMBAJADA Ut.'nc clltre sus finc~ la de laR n:-lac.ioncs 
bi!!llen'llcs \;:[1 el dc actllación. asi como 1<1 en el mi:;mo de 
lus intereses (h' v de lus lodo dio de acuerdo con la 
norm,Jtiva 



11. Que la EMBAJADA está una entidad 
mecenazgo de artículo 16 de la Ley 
diciembre, Entidades sin 
los Incentivos 

III. 	 Que RIA es una de transferencias de dinero que 
compromiso con la que va más allá de su actividad 

IV. 	 Que RIA conoce que lleva a cabo la EMBAJADA, ya 
colaborado en años en proyectos puntuales y 

para de la imagen de y 
española. 

V. 	 partes están de acuerdo en 
convienen las 

CLÁUSULAS 

por objeto regular las 
de la Fiesta Nacional de 

tenga 31 de octubre.VAUUV 

HU"'-U.U. con lo 	establecido en el 2002, 
de las Y de 

los Mecenazgo, con el objetivo de un marco formal 
ala mutua entre estas dos entidades. 

A fin de objeto, 	RIA asume el efectuar una 
que consiste en por su cuenta 

o servicios para la por 
(dos millones seiscientos ochocientos 

este convenio no tendrá coste para EMBAJADA. 

a difundir la la 
comerciales y la 

primero, lo que 

en el acto de 
La inclusión dcl logotipo de la empresa en el material gráfico 

actividad (invitaciones, programas, .. ) mencionada en el 

2 




días a CfJl1lar de f,¡U 
I~I 

de 23 de 

en 
reallzi:lrá 

CiJda 

marc'3.S de la otra parte las eh: 1<1 
Ambas partes Me 

rar o mutilar las 
marcas de manera que 

no ulilizar las marcns en ncíón 
y por cl:icrilo por la otra parte y 

Indugión del de empresa en materia.l de difusión li'n wcb 
y redes sociales de 1,,1 actividad mencionada en el 

Entrmlas de corlCliia para el evento de la <Ictívidad mt~llcíonada en 
el 

de mller de In empn"~~a t:n el 
en 

A lodos los  
de IDA no de servicios. 


de la EMBAJADA de la 

firmanl,es St~ a utilizar todos los medíos su akanr:e 
adecundn cUfusíón r de la !'Iei1aladu en 

&lL"'¡¡'¡¡;;'.r1"..,.MUJ,,",. una vez recib~¡, en su caso, la mt~nckmada 
máximo de treinta 

oportuna certificación acreditativa de 
~:n la citadu 

Jos incen l1VOSsin fines 
de desarrollo, 

disti n tivo::; Con la finalidad antedor la EM.BAJADA remílÍrá aRIA 
que S~~~ln por RIA sin coste adicional 

Del mismo RIA remi.ürá a la EMBAJADA 
ser utilizados por la EMBAJADA sin coste 

IAl de los 
e industrial de las instituciones 

la conrormidad 
de hl!'l p:lrtes utilizará 

que CS1¡;1 le 
a tí) no nlterar, 

1tUI 

o m.'lrC<lS no autorizado:,; 
rAZonables que le transmita la otn:t I'eltu;:íón con 

mantenimiento de su fuerza renombre y 

La marCa, nombre (') d Y distintivos las se 'lltilízará 
t.::n la vl!r¡,¡íón qlll' f,,¡eiliu: cuda u no de ellos al otro, sin que SI: 
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reserva.n 
sobre los 

Cada 
todos los derechos anleriores este 

demás bienes 
e industria.!, sin pcrjulclO 

símbolos D eu alleración de los 
de los derechos del títubr de lo marco.. 

(;l 

la otra. 

informarse mutuamente d(~ los medios de 
de las tI la marca o el de 

En cualguier caso, las instituciones firmrantes 
todos los derechos sobre !::iUS rnarcas, nombres 
derechos ele industrial e intelectual. 
titular en exclusiva de 
nombres. marcas. obrns eJe 
programas de ordenndor y bases de y 

sobre propiedad intelectual 
eventual uso que cit, ellos hacer las partes de mutuo acuerdo. 

Para la convenio, se constituini I.1na 
te de la EMBAJADA y un 

a mantl'ner una 

del convenio y, <:11 su caso 
fin11an tes. 

y cumplimiento que 

acciones que redunden en la mejora de la organización de 
la actividad. 

Si bien el convenio se por el consentimiento de 
1u firma del mismo. solo re~ultiln;¡ elleazmanifestado a 

una vez insGrlto 
Instrumentos de 

en el Electrónico ¡~Rtatal e 
en el Boletín 

Olida! dd de 
su 

El corH'crno resolverse por iera de las 
(arL 51 de la 40/2015): 

l. Por el de las actuaciones que su 
2. Por incurrir en causa de rl:solución, como: 
ti) Transcur::;o del de del convenio sin h1;lber::.e dcordado 

la 
h) Acuerdo u.náníme de 10:'\ firmantes e1el presente convenio. 

y compromisos asumidos por 
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de las 

declara toría de n.ulidad del convenio. 



e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores previta en el 
convenio o en otras leyes. 

~éptima.- Modificación del convenio 

El presente convenio podrá rnodifiear:-;e por acuerdo unal1lme de los [irmant.es 
que lo suscribíeron antes de la expiración de su periodo de vigencia y se 
incorporará como adenda al presente convenio. 

Octava.- Legislación aplicable 

Al pn'sentc convenío le serú de aplicación lo establecido en la Ley 40;2015, de 
de octubre, de Régimen. Jurídi co del Seclor Público, que , en su capítulo VJ del 
Tirulo Preliminar. regula los acuerdos adoptados por las Administraciones 
PÚ blicas, los organismos públ icos y en tidades de derecho publico vineu lados o 
dependientes o las Universidades Públicas enLre si o con sujetos de derecho 
privado para un fín comun. 

Igualmente le serán de aplicaciún las disposiciones contenidas en la Ley 
49/2002. de 23 ele diciembre, de RC:'gimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lu cra tivos y de los Incentivos Piscalt·s al Mecenazgo y en el Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre. que contiene su desarrollo reglamentario. 

Novcna.- Controversias y consecuencias en caso de incumplimientq 

Las parles firmantes col¡~b()rarán en todo momento , de acuerdo con los 
principios de buena fe y e fieacia, para asegurar la correcta ejecución de lo 
pactado. 

Las con.troversias que pudieran surgir en la interpretación, n:solución y icctos 
que puedan derivarse del presente convenio, se resolverán de forma am istosa en 
el. seno de la Comisión de Seguimiento. 

No obstante. si ello no fuera posible, las cuestiOl1l~ S litigiosas serian obj eLo y 
t:ompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Administra tiva española. 

En Ci.lSO de incllmpljrnil~nto de In~ obligucioncs y compromisos a sumidos . la parte 
incumplidorn deberá indcrnni2ar a 1 otra parle por aquellos gastos que haya 
debido a¡.;umir, necesa rios para la reali2Hción ele la actividad y no le 
correspondiesen, así como cualquier orro gasto en que la parte cumplidora haya 
lnCl.1 rTjdo y, CQlTIO CQll:sccul:ncia del incu n1 pli m ¡en lo, no ¡\Iese nC (!CS~" I·.i o p a r n la 
consecución del objeto del convenio. 

y en prueba de su conformidad, después de leido, finna.11 el pr sente convenio 
por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fechó\ indicados en el 
enca bezamiento. 

Por la EMBAJADA 

~ 
// 

http:finna.11
http:nC(!CS~"I�.io
http:irmant.es



